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RESoLUcIót¡ N"to¿ I zozs
Rechazo Expediente N"9242 BE

Solicitud de Permiso Edificación Ampliación Mayor a 100 m2

Buin, '18 de marzo de 2025

lngreso de Solicitud de Permiso de Edificación Ampliación mayor a 100 m2, Expediente N"9242 BE
de fecha de ¡ngreso 09 de agosto del2024 de la propiedad ubicada en Cam¡no Padre Hurtado
N" 0695, Alto Jahuel, Bu¡n, Rol de Avalúo 321 - 116, suscrita a nombre del prop¡etario Sociedad
Anón¡ma Santa Rita, representada legalmente por José M¡guel Benavente Pereira y Andrés
Lavados Germain y patrocrnada por el profesional arquitecto Gu¡llermo Hev¡a Hernández.

El acta de observaciones emitida con fecha 09.08.2024, y notif¡cada mediante correo electrón¡m al
representante legal 9a@yg!.S@sada¡!ad y profes¡onal arquitecto oheviaro@omail.com el
'14.08.2024.

Ei ingreso de la respuesta del acta de observaciones de lecha07jo.2o24 en la cual solic¡ta un nuevo
plazo excepcional de 60 dias de aplazamiento debido a que aprobación de lMlV BASICO continua en
trámite de evaluación a la fecha de expiración de respuesta del acta de observaciones

El ORD. DO¡i] N'389/2024 que aprueba la otorgación de una extensión del tiempo de respuesta del

acta de observaciones emitida con fecha 09.08.2024.

EI acta de observaciones em¡tida con fecha 13 de septiembre del 2024 donde se reiteran

observaciones quedando pendientes

O, OBSERVACIONESGEÑERALES
NORMA

TRANSGRED¡OA

Proyeclo considera un l[¡lV básico para transporle molorizado y exento para v¡aies en olros modos, por lo cual
para oblener el Permiso de Ediflcación, se debe acompañar la Reso[]ción que apruebe el informe, o cert¡licado de

sileñcio posilivo. (3.1.5, 3.1.7 y 5.1.6 OGUC). Presenlac¡ón solo conlempla el Certificado de ingreso

Ley N'20.958
oDU 447

CONSIDERANOO:

Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanación de las

observaciones anter¡ormente mencionadas, es que se aplica el último inciso del Artículo 1.4 9. de la
O G.LJ y C el cual señalal

"En el evento en que el intercsado no subsane o aclare las observac¡ones en un Plazo de 60

d¡as, contados desde la coñun¡cación lotmal del Direclot de Obras Mun¡cipales, éste deberá
rechazar la soticitud de aprcbac¡ón de anteProyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver
lodos los antecedentes al inleresado, debidamente t¡mbrados".

RESUELVO:

1'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Permiso de Edifica
l\4ayor a 100 m2. Exped¡ente N'9242 de fecha de ingreso 09.08.2024.
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2' Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formular¡o Mrnvu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumplimiento a la normatrva vigente.

3" En cuanto a los derechos municipales, la solic¡tud presenta un pago d€ 31.274.418, giro
mun¡cipal lolio N'2881316 de fecha 29.07.2024 por concepto de ingreso a esta O¡rección de Obras,
el cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, siempre y cuando este corresponda al mismo predio
y prop¡etario y no se haya solicitado la devoluc¡ón del dinero a Tesoreria Mun¡c¡pal.

4" Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los originales y
otórguese copia a los interesados.
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